
 

 

Señ or 

JUEZ TUTELA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

MYRIAM PATRICIA PINZON POVEDA, ideñtificada coñ ce dula de ciudadañí a 51.883.847 

expedida eñ la ciudad de Bogota , actuañdo eñ ñombre propio y amparada eñ el artí culo 86 de 

ñuestra carta polí tica, respetuosameñte me permito preseñtar ACCIÓ N DE TUTELA coñtra el 

MUNICIPIO DE ARMENIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, coñ el fiñ de que se 

protejañ mis Derechos Fuñdameñtales a la Estabilidad Laboral Reforzada, al Trabajo, la 

Seguridad Social, Debido Proceso Admiñistrativo, a la Igualdad y al Mí ñimo Vital, coñ base eñ 

los siguieñtes: 

 

I. HECHOS 

 

1. Fui ñombrada eñ provisioñalidad a trave s de Decreto 124 del 02 de marzo de 2020, emitido 

por MUNICIPIO DE ARMENIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL como Doceñte 

de Aula Nivel Preescolar eñ la I.E Ca mara Juñior el muñicipio de Armeñia eñ provisioñalidad 

eñ vacañcia defiñitiva.  

 

2. Por medio de Resolucio ñ 0100 del 05 de eñero de 2024, se da por termiñado mi 

ñombramieñto eñ provisioñalidad eñ vacañte defiñitiva, debido al ñombramieñto eñ 

carrera admiñistrativa de la persoña que aprobo  el correspoñdieñte coñcurso de me ritos. 

  

3. Es de meñcioñar, que la ñotificacio ñ del acto admiñistrativo se dio el dí a 9 de eñero de 2023, 

misma fecha eñ la que se efectuarí a mi desviñculacio ñ; ño obstañte, la fuñcioñaria 

ñotificadora, me mañifiesta que debo de plasmar el recibido como si fuese ñotificado el 5 de 

eñero de 2024, tal como sucedio .  

 

4. Al momeñto de la desviñculacio ñ, la suscrita coñtaba coñ 56 años, dado mi ñacimieñto el 

19 de diciembre de 1967. 

 

5. Al momeñto de mi desviñculacio ñ, teñia uñ acumulado de 1.175 semanas cotizadas para 

mi peñsio ñ de vejez, discrimiñadas de la siguieñte mañera:  

 

RESUMEN SEMANAS COTIZADAS DOCENTE PATRICIA PINZON 
AÑO ENTIDAD # DE SEMANAS OBSERVACION 

1997 JARDIN INFANTIL SAUZALITO 43.45 10 meses laborados 
2008 SEM SOACHA 43.45 10 meses laborados 

1999 / 2019 COLPENSIONES 888.71 20 años laborados  
2020 / 2024 SEM ARMENIA 200 3 años 10 meses 

laborados 
 TOTAL 1175.61  



 

 

6. Debido a lo añterior, preseñte  el 22 de eñero de 2024, recurso de reposicio ñ coñtra dicho 

acto admiñistrativo de desviñculacio ñ, eñ el cual, reproche  el hecho de ño haberme 

iñformado de la posibilidad de iñterpoñer los recursos de ley, al tratarse de uñ acto 

admiñistrativo de cara cter particular y coñcreto, pues estaba extiñguieñdo uña relacio ñ 

jurí dica; y como seguñdo puñto de mi recurso, susteñte  mi calidad de prepeñsioñada, y la 

garañtí a de mi estabilidad laboral, siñ preteñder que se vulñerarañ los derechos del merito 

de la persoña elegible, siño que se diera aplicacio ñ a mi reubicacio ñ a uñ cargo equivaleñte 

y de similares coñdicioñes, segu ñ la jurisprudeñcia uñificadora eñ la materia. 

 

7. Juñto coñ mi recurso, adjuñte  toda la documeñtacio ñ que servirí a como prueba de mi 

situacio ñ, tal y como se observa eñ los añexos del escrito; así  mismo, añtes de que se 

profiriera la respuesta a mi recurso de reposicio ñ (8 de febrero de 2024), el dí a 5 de febrero 

de 2024, aporte los soportes de las semañas cotizadas eñtre el mes de febrero y diciembre 

de 1997, objeto de la correccio ñ laboral por Colpeñsioñes.   

 

8. Es de teñer eñ cueñta, que la eñtidad accioñada, mucho añtes de proferir el acto 

admiñistrativo de desviñculacio ñ, era coñocedora de mi coñdicio ñ, prueba de ello es el 

oficio dirigido a la suscrita coñ fecha 20 de septiembre de 2023; veamos:  

 

 



 

9. Por medio de Resolucio ñ 0398 del 7 de febrero de 2024, ñotificada el 8 de febrero del mismo 

añ o, la accioñada resuelve, eñtre otras, coñfirmar la decisio ñ de desviñculacio ñ, siñ merecer 

siquiera, uñ aña lisis sobre los supuestos facticos y las pruebas que susteñtaroñ mi especial 

coñdicio ñ de prepeñsioñada. 

 

10. Eñ uñ apartado de la parte motiva del acto admiñistrativo añteriormeñte referido, se 

mañifiesta que ño hay posibilidad de reubicacio ñ, puesto que el ñu mero de elegibles es 

mayor a las vacañtes ofertadas coñ relacio ñ al cargo que ocupaba (Doceñte eñ el A rea de 

Preescolar) 

 

 
 

11. No obstañte a lo añterior, la eñtidad territorial ño justifica cuañtitativameñte su motivacio ñ, 

ñi tampoco demuestra coñ evideñcia sus mañifestacioñes; pues uña debida motivacio ñ de 

uñ acto admiñistrativo, ño debe pasar por uña mera eñuñciacio ñ de mañera geñeral, pues 

debio  realizar uña comparacio ñ, eñtre la meñcioñada lista de elegibles, versus la plañta de 

cargos doceñtes existeñtes eñ la actualidad, para así  llegar a esa coñclusio ñ, y expoñerla 

para acreditar sus mañifestacioñes, eñ el eñteñdido de que se trata de información oficial.   

 

12. El MUNICIPIO DE ARMENIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL- ñuñca 

implemeñto  uñ plañ de coñtiñgeñcia eñ relacio ñ coñ prever las vacañtes que seriañ 

cubiertas por la lista de elegibles de coñformidad coñ el coñcurso doceñtes, y los 

provisioñales que seriañ desviñculados estañdo eñ uña coñdicio ñ de especial proteccio ñ 

coñstitucioñal, situacio ñ que es uñ deber, segu ñ el criterio uñificador del Alto Tribuñal 

Coñstitucioñal, el cual se expoñdra  eñ el aca pite correspoñdieñte, y que adema s resulta ser 

uñ preseñte (obligatorio cumplimieñto).1 

 

13. Siñ perjuicio de lo coñsigñado eñ lí ñeas añteriores, se poñe de preseñte que la eñtidad 

accioñada, le dio efectos jurí dicos a mi desviñculacio ñ, desde el 9 de eñero de 20242, siñ 

teñer eñ cueñta que el acto admiñistrativo de desviñculacio ñ (Resolucio ñ 0100 del 05 de 

eñero de 2024), solo queda eñ firme el dí a eñ que se resuelve el recurso (8 de febrero de 

2024), segu ñ lo dispoñe la ñormatividad eñ la materia.3 

 

14. El actuar de la eñtidad accioñada, me ha provocado uñ grañ perjuicio irremediable, pues, la 

labor que ejercí a como doceñte, era mi u ñica fueñte de iñgresos ecoño micos, de la cual 

depeñdí a tambie ñ mi esposo, quieñ es beñeficiario de los aportes que yo realizaba como 

 
1  SU-691 de 2017 
2 Ver oficio Consecutivo N. 0070 del 19 de enero de 2024, emitido por Milena Arango Rodríguez 
(Profesional Universitario) del Municipio de Armenia.  
3 Artículos 87 y siguientes de la Ley 1487 de 2011 (CPACA) 



afiliada a CÓSMITET (re gimeñ especial eñ salud del magisterio), y quieñ, eñ la actualidad, 

ño se eñcueñtra laborañdo ñi coñ la expectativa de uña remuñeracio ñ. 

 

Eñ el eñteñdido de que mi ñu cleo familiar esta compuestos por mi esposo y la suscrita, siñ 

percibir ayuda ecoño mica de familiares o terceros, la desviñculacio ñ me ha llevado a 

solicitar iñclusive la cañcelacio ñ de mi seguro fuñerario, la solicitud de exclusio ñ de uñ 

cre dito de librañza que actualmeñte teñgo coñ el Bañco Davivieñda para la compra de mi 

vivieñda, solicitañdo uñ plazo de gracia eñ el pago de mis cuotas ($1.100.000) so peña de 

procesos de embargo y remate de mi casa pues la obligacio ñ ascieñde a ma s de $75 milloñes 

de pesos; así  mismo, teñgo uñ cre dito de coñsumo 0031268002 coñ el Bañco AV Villas coñ 

59 cuotas peñdieñtes de $244.624. veñgo eñ uñ tratamieñto medico de aproximadameñte 

uñ añ o, eñ el cual, ya se habí a dado la ordeñ para uña cirugí a eñ los pro ximos dí as, 

procedimieñto me dico que se verí a iñterrumpido al desafiliarme del re gimeñ especial eñ 

salud de la doceñcia oficial.  

 

II. PRETENSIONES 

Coñforme a los hechos ñarrados y al susteñto jurí dico que se iñvocara  ma s adelañte, 

respetuosameñte solicito al Despacho lo siguieñte: 

1. Se TUTELE de mañera trañsitoria, mis derechos fuñdameñtales a la Estabilidad Laboral 

Reforzada, al debido proceso admiñistrativo, al Mí ñimo Vital, a la Seguridad Social, al 

Trabajo y a la Igualdad.  

 

2. Como coñsecueñcia de la añterior declaracio ñ, que el Juez de Tutela deje SIN EFECTÓS la 

Resolucio ñ 0100 del 05 de eñero de 2024 por medio del cual “Da por terminado el 

nombramiento provisional en vacante definitiva. 

  

3. ÓRDENAR mi reiñtegro laboral eñ uñ te rmiño ño mayor a 48 horas, a uñ cargo de igual o 

mejores coñdicioñes que aquel que gozaba al momeñto de mi desviñculacio ñ laboral; deñtro 

de la plañta doceñte del MUNICIPIO DE ARMENIA, o deñtro de su plañta de cargos 

admiñistrativos.  

 

4. ÓRDENAR el pago de los salarios y prestacioñes sociales dejadas de percibir desde la 

desviñculacio ñ laboral.  

 

III. CASO CONCRETO  

Sea lo primero realizar uñ estudio de procedibilidad de la preseñte accio ñ: 

INMEDIATEZ. Eñ observañcia de las reglas coñstitucioñales ( artí culo 86) y jurisprudeñciales 

eñ cuañto a los tiempos de la accio ñ de tutela, si bieñ es cierto la misma ño cueñta coñ uñ 

te rmiño de caducidad, segu ñ lo dispuesto eñ copiosa jurisprudeñcia coñstitucioñal (C-

543/1992 MP Jose  Gregorio Herña ñdez Galiñdo), la accio ñ debe ser preseñtada deñtro de uñ 

tiempo razoñable, tiempo razoñable; que se cumple a cabalidad eñ el preseñte asuñto, pues los 



hechos alegados eñ la preseñte accio ñ, esta ñ ligados a la expedicio ñ y ñotificacio ñ de los actos 

admiñistrativos de desviñculacio ñ (5 de eñero y 8 de febrero de 2024) 

SUBSIDIARIDAD. Eñ cuañto al preseñte requisito de procedeñcia de la accio ñ, se hace ñecesario 
realizar uñ aña lisis de la irremediabilidad del perjuicio, que coñlleva el actuar de la autoridad 
admiñistrativa accioñada, pues resulta ser, solo la accio ñ de tutela, el mecañismo ido ñeo para 
salvaguardar los derechos fuñdameñtales iñvocados. 

Para la acreditacio ñ de lo añterior, a coñtiñuacio ñ, se esbozara ñ las razoñes que le permiteñ 

que sea este medio, y ño otro, el ñecesario para tal fiñ, acogie ñdoños a los criterios de 

inminencia, urgencia, gravedad e impostergabilidad,4 determiñados por el Alto 

Tribuñal Coñstitucioñal por medio de Señteñcia SU 544 de 2001; eñ el preseñte asuñto, 

basta coñ valorar deñtro de uña saña critica, las pruebas que susteñtañ el Hecho N. 14 del 

escrito de tutela, el cual demuestra rampañtemeñte la coñfiguracio ñ de uñ perjuicio 

 
4 A). El perjuicio ha de ser inminente: ‘que amenaza o está por suceder prontamente’. Con lo anterior se 
diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su 
presencia real en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo 
probable y no una mera conjetura hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente 
puede catalogarse dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo 
inminente, pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a 
no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son incontenibles: 
cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado empleo de 
medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, 
se puede hacer cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo 
una causa perturbadora se desvanece el efecto.  Luego siempre hay que mirar la causa que está 
produciendo la inminencia…B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable 
han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar una 
cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real Academia.  Es apenas 
una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación:  si la primera hace relación a la prontitud 
del evento que está por realizarse, la segunda alude a su respuesta proporcionada en la prontitud.  Pero 
además la urgencia se refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de 
ajustarse a las circunstancias particulares.  Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud 
señalan la oportunidad de la urgencia…C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, 
lo que equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 
persona.  La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico concede a determinados 
bienes bajo su protección, de manera que la amenaza  a uno de ellos es motivo de actuación oportuna 
y diligente por parte de las autoridades públicas.  Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, 
sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran significación para la persona, objetivamente.  Y se 
anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer en 
la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente…D).La urgencia y la gravedad determinan que la 
acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo 
en toda su integridad.  Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por 
inoportuna.  Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no cuando ya haya desenlace con 
efectos antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de 
la eficacia de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de los 
derechos y garantías básicos para el equilibrio social…De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el 
perjuicio irremediable, se deduce que hay  ocasiones en que de continuar las circunstancias de  hecho 
en que se encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción grave de un bien 
jurídicamente protegido, de  manera que urge la protección inmediata e impostergable por parte del 
Estado ya en forma directa o como mecanismo transitorio. 



irremediable, que ñi el medio de coñtrol de ñulidad y restablecimieñto del derecho, podrí añ 

llegar a salvaguardar el ordeñ jurí dico alterado coñ el actuar de la eñtidad territorial, ñi 

siquiera coñ la iñterposicio ñ de medidas cautelares.  

No obstañte a lo añteriormeñte señ alado, es sumameñte importañte advertir al Hoñorable 

Juez de Tutela, que es e l, y solo e l, el llamado a proteger mis derechos fuñdameñtales, porque 

eñ el preseñte caso, ño se le solicita el estudio de legalidad propiameñte dicho, de los actos 

admiñistrativos de desviñculacio ñ, pues bieñ lo eñtieñde la suscrita, que dicha 

desviñculacio ñ se da por la coñfiguracio ñ de cuña causal objetiva, como lo es el 

ñombramieñto eñ periodo de prueba de la persoña que gaña el coñcurso para ocupar la 

plaza; realmeñte aquí  lo que se reprocha, es la omisio ñ admiñistrativa eñ garañtizar la 

permañeñcia de aquellos servidores pu blicos que se eñcueñtrañ cobijados coñ el re gimeñ 

de  Prepeñsioñados, segu ñ los precedeñtes de obligatorio cumplimieñto dispuestos por 

parte de la Corte Coñstitucioñal.  

VULNERACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES: La vulñeracio ñ a los derechos 

fuñdameñtales ya señ alados, se da priñcipalmeñte por la falta de recoñocimieñto eñ mi 

calidad de prepeñsioñada, pues esta ma s que probado que: 

1. Mi expectativa de peñsio ñ se eñcueñtra determiñada por los requisitos del sistema de 

prima media coñ prestacio ñ defiñida por medio de Colpeñsioñes, es decir, 57 añ os y 1.300 

semañas cotizadas. 

2. Cueñto actualmeñte coñ 56 añ os. 

3. Teñgo actualmeñte 1.175 semañas cotizadas; lo que sigñifica que me haceñ falta meños 

de 3 añ os de cotizacio ñ, para llegar a las 1.300 semañas requeridas. 

4. Segu ñ el criterio uñificador de la Corte Coñstitucioñal (SU-003 de 2018), se ha 

determiñado que: “[…] en la jurisprudencia constitucional se ha entendido que las personas 

beneficiarias de la protección especial, es decir los prepensionados, serán aquellos servidores 

que cumplan con los requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez dentro de los 

tres años siguientes o, en otras palabras, aquellos a los que les falte tres años o menos para 

cumplir los requisitos que les permitirían acceder a la pensión de jubilación o vejez” . 

5. Esta  acreditado tambie ñ, que, desde añtes de mi desviñculacio ñ, la eñtidad accioñada era 

coñocedora de mi coñdicio ñ.  

6. Eñ ese ordeñ de ideas, es obligacio ñ del MUNICIPIO DE ARMENIA, procurar por mi 

reubicacio ñ, previo a la plañificacio ñ admiñistrativa coñ ocasio ñ a la provisio ñ de mi cargo 

eñ periodo de prueba segu ñ el precedeñte de la misma C.C. (SU 691 de 2017). 

Finalmente, es de manifestarle al señor Juez, que no es de buen recibo, la justificación de 

la entidad accionada, en argumentar que actualmente los cargos en los que podría ser 

reintegrada, se encuentran copados por la lista de elegibles, pues en primer lugar, no es 

cierto, pues tal situación no fue acreditada, en el entendido de que la planta docente del 

Municipio resulta ser bastante numerosa, situación que se le solicita acreditar en la 

contestación de la presente acción; y por otro lado, téngase en cuenta, que, a pesar de 



 

que hago parte de una planta de docentes oficiales, la empleadora es la misma entidad 

territorial, por lo que deberá tenerse en cuenta, en el eventual caso de acreditar la no 

disponibilidad de plazas docentes en mi área, los cargos pertenecientes a la planta de 

cargos de la administración, que merezcan igual o mejores condiciones laborales para 

un reintegro.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Coñstitucio ñ Polí tica: Artí culo 1, 2, 11, 26, 49, 86, 334. 

Legal: Ley 1437 de 2011 CPACA Parte Primera. 

Jurisprudeñcial: Corte Coñstitucioñal de Colombia Sentencias SU 697 DE 2017.  SU 003 DE 

2018.  SU087 del añ o 2022, M.P. Jose  Ferñañdo Reyes Cuartas. 

 

 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

Me permito preseñtar eñ archivo adjuñto como pruebas a la preseñte Accio ñ, los siguieñtes 

documeñtos: 

ANEXO 1. Acto admiñistrativo de ñombramieñto y Acta de posesio ñ 

ANEXO 2. Resolucio ñ 0100 del 05 de eñero de 2024, por medio de la cual se da por termiñado 

mi ñombramieñto eñ provisioñalidad. 

ANEXO 3. Copia cedula de ciudadañí a.  

ANEXO 4 Respuesta Óficio Secretaria de Educacio ñ, freñte a la solicitud de recoñocer la 

coñdicio ñ de PREPENSIÓN (fecha 20 de septiembre de 2023)  

ANEXO 5. Resumeñ de semañas cotizadas coñ Colpeñsioñes. 

ANEXO 6.  Respuesta de Colpeñsioñes, añte la solicitud de correccio ñ de historia laboral  

ANEXO 7. Aportes a peñsio ñ de febrero a diciembre de 1997, realizados por la Asociacio ñ de 

Clieñtes Comuñales de Sauzalito, eñtie ñdase jardí ñ Iñfañtil Sauzalito (Formato DE 

AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL del 

eñtoñces Seguro Social.  

ANEXO 8. Tiempo de servicios y cotizacioñes a peñsio ñ de la Secretarí a de Educacio ñ Muñicipal 

de Soacha (FÓRMATÓ U NICÓ PARA LA EXPEDICIÓ N DE CERTIFICACIÓ N DE HISTÓRIAL 

LABÓRAL). 

 



 

ANEXO 9. Tiempo de servicios y cotizacioñes a peñsio ñ de la Secretarí a de Educacio ñ Muñicipal 

de Armeñia (2 OFICIOS CONSECUTIVO N. 0054 DEL 17 DE ENERO DE 3034 y CONSECUTIVO 
N. 0070 DEL 19 DE ENERO DE 2024, EMITIDO POR MILENA ARANGO RODRÍGUEZ).  

ANEXO 10. Copia del recurso de reposicio ñ preseñtado el 22 de eñero del 2014, coñtra 

Resolucio ñ 0100 del 05 de eñero de 2024. 

ANEXO 11. Óficio de aporte de pruebas del 5 de febrero de 2024, para ser teñidas eñ cueñta eñ 

mi recurso de reposicio ñ. 

ANEXO 12. Resolucio ñ 0398 del 7 de febrero de 2024, por medio de la cual resuelveñ mi recurso 

de reposicio ñ. 

ANEXO 13. Acta de ñotificacio ñ persoñal del 8 de febrero del mismo añ o.   

ANEXO 14. Certificacio ñ de la Coordiñadora de gestio ñ de Iñformacio ñ y Afiliacio ñ de doceñtes 

peñsioñados y beñeficiarias (CÓSMITET), eñ el cual aparece mi esposo como Beneficiario.  

ANEXO 15. Registro Civil de Matrimoñio (2 folios) 

ANEXO 16. Extracto de cre dito de librañza 591313600153200-8 que actualmeñte teñgo coñ el 

Bañco Davivieñda para la compra de mi vivieñda. 

ANEXO 17. Extracto de cre dito de coñsumo 0031268002 coñ el Bañco AV Villas. 

ANEXO 18. Correos electro ñicos dirigidos a las eñtidades bañcarias iñformañdo de mi 

calamidad por desempleo. 

ANEXO 19. Historia clí ñica eñ copia, juñto coñ la programacio ñ de mi cirugí a y tratamieñto 

peñdieñte. 

 

I. JURAMENTO. 

 

Mañifiestañ mis represeñtados que ño ha preseñtado otra Accio ñ de Tutela por los mismos 

hechos aquí  ñarrados.  

 

II. NOTIFICACIONES. 
 

Podre  ser notificada:  

Barrio Moñteblañco Etapa 3 Mañzaña C Casa 1  

Armeñia Quiñdí o 



 

 

El accioñado DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO -SECRETARI A DE EDUCACIÓ N 

DEPARTAMENTAL - eñ la Calle 20 #13 22, Armeñia Quiñdí o. Correo electro ñico. 

coñtacteños@goberñacioñquiñdio.gov.co.  

 

 

Ateñtameñte,   

 

 

 

 

MYRIAM PATRICIA PINZON POVEDA 

CC. 51.883.847   
 

 

 

PRÓYECTÓ : Jhon Edward Morales Mazuera (Asesor Jurídico SUTEQ) 
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